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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 5 de mayo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con memorial allegado el 25 de abril de 2023, por el centro de 
conciliación Fundación Abraham Lincoln, adjuntando acta de aceptación de deudas de 12 de abril de 2023. 
La Secretaría,  

  
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia:  Ejecutivo No. 2020 00032 
Demandante: YECID BERMUDEZ GORDILLO 

  Demandados: EMILCE CORTES CIFUENTES 
Fecha Auto:  1 de junio de 2023.   

 
Conforme lo argüido en informe secretarial precedente, revisada la 

documentación allí descrita, correspondiente al ACTA DE ACEPTACIÓN DE 

SOLICITUD DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS, calendada 12 de abril de 2023 por la 

demandada, ante el Centro de Conciliación de la Fundación Abraham Lincoln Liborio 

Mejía, razón por la cual, se dará aplicación a lo dispuesto por el artículo 545 del Código 

General del Proceso y como consecuencia SE DISPONE LA SUSPENSIÓN DEL 

PRESENTE ASUNTO HASTA EL MOMENTO establecido en el artículo 555 Ibídem. 

Manténgase el expediente en secretaría a la espera del resultado de dicha negociación. 

Comuníquese esta decisión al centro de conciliación enunciado, para que informe el 

cumplimiento o incumplimiento de acuerdo. Remítase por medios virtuales, déjense 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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